
d da y esta p 

al señor MILTON GONZALO 

SOLORZANO BALAREZO 

haciéndole conocer de la 

obligación legal, de señalar 

casilla judicial para recibir 

sus notificaciones y que en 

caso de no hacerlo el trámite 

se sustanciará en rebeldía.- 
TA jaaldomicili 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

E la, según acción de 

personal Nro. 832-DP-DPP 

de 15 de marzo del 2013, 

NOTIFIQUESE. F) DRA. 

KARINA TORRES RECALDE, 

JUEZA TITULAR 

Lo que comunico a usted, para 

los fines de Ley. 

DRA. INES 
ENBLQLIEZ 

ALMEIDA 

Ñ, 

ponga excepciones en el tér- 

mino de tres días las deman- 

dadas NOEMI MAGDALENA 

SOLORZANO VERA y FANNY 

EMERA FLORES VACA.- Por 

solicitarlo la actora, en mérito 

de lainformación sumaria pre- 

sentada y conforme el manda- 

to del Art, 422 del Código de 
Piuil canrdo. 

  

No es mejor la fama de 

a rn rabia 

  

    
     

  

sus notificaciones y la auto- 

rización conferida al Ab. 

Ernesto Serrano Bonilla, A los 

demandados se les previene 

de la obligación que tiene que 

señalar casillero judicial junto 

aestajudicatura para quereci- 

ban sus futuras notificaciones. 

NOTIFIQUESE. SEÑOR JUEZ 
SERIUNDO DF LA CIVIL NF 

  Y 
1. 

“INDUSTRIA DE ACERO 
DE LOS ANDES S. A.” 

De conformidad con el Artículo Décimo 
Quinto del Estatuto Social de INDUSTRIA 
DE ACERO DE LOS ANDES $. A., se con- 

voca a los Accionistas de la Compañía a la 
Junta General Extraordinaria de Accionis- 
tas, la misma que se llevará a cabo el día 
viernes 02 de agosto de 2013, a las 10h30, 
en el domicilio de la Compañía, en la sala 
de Reuniones de las oficinas principales, 
ubicada en la Av. Eloy Alfaro N30-341 y Av. 
Amazonas, Edificio Finandes, primer piso, 

de la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 
cha, con el objeto a tratar y resolver sobre 
el siguiente orden del día: 

Nombramiento de Presidente de IN- 
DUSTRIA DE ACERO DE LOS AN- 
DES S.A. 
Conocer y resolver sobre la designa- 
ción del vocal del Directorio en reem- 
plazo del Econ. Raúl Sagasti. 

Atentamente, 

ALFONSO ABDO F., MSC. 
GERENTE GENERAL 

Quito, 26 de julio de 2013   
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UE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CALDERON €: PAREDES 
CALPARED CIA. LTDA. 

La compañía CALDERON € PAREDES 

CALPARED CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 10/07/2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.13.003765 de 25/julio/2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 
Número de Participaciones 500 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
PRODUCCIÓN, MAQUILA, 
COMERCIALIZACIÓN, COMPRAVENTA, 
DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, 
COMERCIO AL POR MENOR Y 
MAYOR DE PRODUCTOS E INSUMOS 
RELACIONADOS CON EL ÁREA DE LA 
SALUD Y BELLEZA... 

Quito, 25/julio/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 

  

CASTILLO VEGA Y LAURA 

ESTELA SALINAS PACHECO, 

cíteselos por la prensa en 

uno de los Diarios de Mayor 

circulación Nacional confor- 

me lo establece el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civii.- Téngase en cuenta la 

casilla judicial Nro 12 para 

MERCANTIL DE SUCUMBIOS 
PA.P/5700%/p.n 

A o 

R del E 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL al señor: 
BALTAZAR PUCO AIMACAÑA 

  

    —licido 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AGRILISTO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía AGRILISTO DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 08 de Julio de 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.H. 
DJC.Q.13.003750 de 24 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMBE, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número 
de Participaciones 20 Valor US$ 1.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) LA PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, 
COMERCIALIZACIÓN, — EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, ENTREGA, SERVICIO, 
REPRESENTACIÓN Y VENTAAL POR MAYOR 
Y MENOR DE TODO TIPO DE PRODUCTOS 
Y ARTÍCULOS AGROINDUSTRIALES Y 
ORNAMENTALES....... 

Quito, 24 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/92409/cc P     

   
que se acompaña.-Téngase 

en cuenta el domicilio y 

casilla judicial señatado por 

el compareciente, así como 

también la autorización a su 

Abogado Defensor.- Actué la 

Dra. Mercy Criollo, en calidad 

de secretaria.- Notifíquese.-f) 

Dr. Fernando LandázuriS, Juez 

Lo que le comunica a usted 

para los fines de Ley, LE CITO, 

previniéndote de la obligación 

de señalar casillero judicial 

para sus futuras notificacio- 

nes dentro del perímetro legal. 

Dra. Mercy Criollo B. 

SECRETARIA 

Hay firma y sello 

P AC/95914/tf 

e 

R. del E. 

EXTRACTO: PUBLICACION- 

PRENSA 

Al Público en genera! se hace 

saber que en esta judicatura 

se ha dictado Auto en el juicio 

que sigue: 

JUICIO: Nulidad de Escrituras- 

Nro.616-2010-S.C 

ACTOR: Segundo Aurelio 

Bastidas Herrera 

DEMANDADOS: María Cristina 

Carrillo Larrea, José Luis 

Guerrero Morales, Verónica 

Soledad Carrillo Cortez, 

CUANTIA: Indeterminada. 

TRAMITE: Ordinario. 

OBJETO: Nulidad del 

Documento Falso. 

DOMICILIO JUDICIAL DEL 

ACTOR: 103 del Dr. Luis 

Gualpa. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE PICHINCHA.- Sangolquí, 

a 20 de diciembre del año 

2012, a las 08H30.- VISTOS.- 

Continuando con la prose- 

cución de la presente causa 

dispongo lo siguiente: La 

demanda presentada, se 

la califica de clara , precisa 

  

confiere a su abogado deten- 

sor .- NOTIFIQUESE.F).-Dr. 

Marcelo Pazmiño Ballesteros.- 

JUEZ. 

Lo que le comunico a usted 

para los fines de Ley. 

Dr. Segundo Chanalata 

Quishpe 

SECRETARIO 

P AC/95836/tf 

AY 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 

público en general, que el día 

OCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL TRECE, desde las trece 

horas hasta las diecisiete horas 

se llevará a cabo en la secre- 

taria del Juzgado Vigésimo de 

lo Civil de Pichincha, dentro 

del Juicio Ejecutivo Nro. 269- 

2003-Ab.FM. el REMATE del 

bien inmueble, cuyas caracte- 

rísticas son: 

1.- UBICACIÓN. 
"El predio materia de la pre- 

sente diligencia se encuen- 

tra ubicado en Provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, 

parroquia Cotocollao, 

Manzana N calle H inmueble 

signado con el No 0e4-72 

2.- LINDEROS Y SUPERFICIE 

LINDEROS GENERALES 

Norte: Con una longitud de 

7.50 m con propiedad parti- 
cular 

Sur: Con una longitud de 7.50 

m con calle 

Este: Con una longitud de 

18.86 m con Lote “B” man- 

zana 12 

Oeste: Con una longitud de 

18.86 m con Lote “E” man- 

zana 7 

ÁREA DEL INMUEBLE: 141.45 

m2 

3.- INFRAESTRUCTURA 

 


